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~U~:xC-.::P.A.~_XD.A.D DE LA eXUDA D D:E ::UUENO s ':''\..XR:ES 

Buenos Aires, 
-J .1) A,~ AV 1°:8l,. #~ l... j ,'" 1 

Vistas ~as' exigencias dei Artic''¡¡~ 4. 6. 6.~ 
"I~uminación artificial" y ~as 'prevenciones contra incendi6"-;\~ 
estab~ecidas en e~ Cap~tuJ.o 4.~2 del C9digo de ~a Edificación, 
y 

eONSIllER.AJ-..Tl)O: 
. . 

9ue si bien entre las mencionadas previsio" 
nes de construcci9n existe la denominada C~3, que se refiere 
a la sefialización de los medios. de, salida en determinados e
dificios, no est~ previsto en la legislaciqn vigente la obli
gación de contar con un sistema de iluminación de dichas cir
culaéiones en caso de. falta de energ~a en la'red el~ctrica; 

Que la inexistencia de tal prevención puede 
~or.narse en causa de inconvenientes 'y graves accidentes, los 
que pueden adquirir una magnitud mayor cuando a la falta de 

-- energ~a el~ctric~ se agregan,siniestros tales como incendios, 
- explosiones o situaciones análogas; 

Que existiendo en el mercado artefactos-qne___ 
cumplen con las finalidades que se persiguen, es conveniente 
establecer la ob~gatoriedad de que aquellos edificios o cons
trucciones cuyo destino es generador de 'la concurrencia de 

'gran cantidad de público, sean dotados del sistema de ilumi
naciqn de emergencia de que se trata; 

. Que coincident~mente con esas prevencione~', 
deben establecerse las, caracter+s tic as de tales equipos el~c
tricos de emergencia, modificando para ello la actual regla
nientaci9n ; 

Por ello y ,en uso de las facultades conferi
das ''Dor las Leyes Nros.21.314 (B.H. 15.270) y 21.557 (B.H. 
~,. ,00), 

EL INTENDENTE l·nmICJP AL 
SANCIONA Y PROHULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:-
Modificanse los articulos ~.6.6.1 "I1uminaciqn arArt. lQ. tificial"; 4.12.1.2 "Cuadro de 1a~~\revenciones con
tra incelJ.dio" Y 4.12.2.2 ttprev~~cp, ~s de Construc
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ciónll del C9digo de la Edificaci9n, de la siguiente
forma: : 

4.6.6.1 Iluminación artificial 

a) Il1l11d nacj QD de loealea : . 
Igual texto que el actual 

b) Iluminación de me910s de circulaciÓn: 

Igual texto que el actual 

c) IlurninacjóD d~ edificios de Sanidad: 
Igual texto que el actual 

d) Luces de ~mergencia: 

(1) 	En los edificios ylo locales que se 
indiquen en el ~tem (2), deber~ dis
ponerse en todos los medios de acceso 
(corre~ores, es~ale~as y rampas), cir 
culacjon y estadia p.1:lblica, luces de e
mergencia, cuyo encendido se produzca 
automáticamente si quedaran fuera de 
servicio, por cualquier causa, las que
los alumbren normalmente, debiendo ser 
alimentadas nor una fuente o fuentes 
independizadas de la red de suminis
tro de energía eléctrica, asegurando 
un nivel de iluminación no inferior a 
20 lux en el sitio m~s desfavorable, 
medidos a 0,80 m•. sobre el solado .. 

(2) 	Deberán incluirse luces deemer~encia 
en los lugares que a continuaci9n se 
detallan, estando facultada la Direc
~ió~ para.exigirlas en aquellos.casos 
en que se considere necesario por las 
características espeCiales que pudie
ran presentar: 

-Estaciones de transporte subterráneo 
-Edificios administrativos del Estado 

. ,:",.Auditorios . 
-Estudios· Radiof9nicos 
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-Estudios de Televisión 
-Salas de baile 

"-Teatros 
, -Cines-teatros 
-Cines 
-Circos, permanente~ . 
-Atracciones, permanentes 
-Estadio abierto o cerrado 
-Hotel 
~Hotel alojamiento 
-Hotel residencial 
-Edificios de sanidad (hospital,
sanatorio, clÍnica, maternidad, 
preventorio) 

(3) 	En los edificios de sanidad, cuando 
cuenten con locales en los que se 
practique- cualquier clase de ciru
gía, el nivel,de iluminaci9~.que. se 
indica en el ~tem (1) debera elevar 
se 'a un IDÍnimó de 300 lW; en el lü
gar especÍfico en que se esté reali 
zando la intervención qui~gica.-

(4) 	En todos los casos, la iluminación 
proporcionad~ por las luces~de emer
gencia debera prolongarse por un pe
ríodo adecuado para la total evacua
ción de los lugares en que se hallen 
instaladas, no pudiendo ser-dicho p~
riodo inferior a 2 horas, mantenien
do durante este tiemoo el mismo ni
vel luminico ey~gido-según 'e~ item 
(1) 	o el item (3), según'el caSo.

~. 
 4.12.1.2 QyadrQ de'la9 prevenciones contra incendio 


, \ agregar en el rubro Transporte el destino: 

Estaci9n de transporte subterráneo 
---~ 
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. .' nción el5' a las prevenci.QIIII incorporar la pre!e de'los usos; Edificios 
,nes de construcc~9~ Estado EstaciQn de tran~ 
administrativ,?s . e uditorlo, Estudio Radio
p,?rte su~terr~eo, A Sala de baile, Teatro,
.f{~mico, .l!istu~,? T.V.élrco y .Atracciones: Per
~~~~:~tr~~ta~~~ abiero o ce~rado, Hotel, 
en cualq,rlera de,. sus denominacl.ones.

I 4.12.2~2 EreyenQjones deQOnst&yCCiÓ~
} 
l. incorporar al .final del art~culo la preven

ciQn e15: . .
Prevención e15 " 

Los medios de 'saiida del edificio o construc
ción (corredores., escaleras y rampas) conta
rán con luces de emergencia par~ asegurar.1a
orientación de las personas hacl.a las s~das, 
las gue integrarán un sistema que debera poner
se en servicio automáticamente cuando falte e 
nergía eléctrica en los circuitos que alimen
tan las .fúentes de i1um1naciQn artificial per
manente.-

Art. 22.- Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de a
plicación para los nuevos edificios y construcciones 
guese,habiliten a partir de los seis (6) meses de la 
.fecha de su pUblicaciQn y para los ya habilitados a par
tir de los tres (3) años de la misma fecha.

,Art. 32 .- La .falta de cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ordenanza será sancionada con una multa Y, en caso de 
no re~arizarse la situación al vencimiento de la in
timación respectiva, pOdrá llegarse a la clausura de 
los edificios, cuando la Hunicipalidad así 10 determi
n,e.

-
Art. 42. - La presente Ordenanza ~er? refrendada por los señores 

Secretarios de Obras P~b1icas y de Gobierno.-

Art. 52.- D~se. al Registro .Hunicipal y 1 a a p'rensa', pUbl~quese en 
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Exodte. nº 60.273/977.- Hodif'ícanse J.os artículos 4.6.6.J., 
4 a Í2.J..2 y 4.12.2.2 del C9digó de J.a Edificaci9n.
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el BoJ.et~ Hunicipal, dir~jase nota a los distintos 
Hinisterios del Poder Ejecutivo Nacional y para su 
conocimiento y demás efectos remítase a la Direcciónr de Fiscalización Obras de Terceros y a la SUbsecreta
r~a de Inspeccf9n General.-

ORDENAl'IZA Nº 3 419 7 
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